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Marco Jurídico:  

  

  

En el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, expresa que 

toda persona tiene derecho a la información y acceder a la información pública, salvo en 

aquellos casos establecidos por la Ley, siendo el Estado quien garantizará el ejercicio de 

este derecho.  

Asimismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios, en su artículo 3 manifiesta que el derecho a la información se regula 

conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 

en el artículo 1.4 declara que el ejercicio del derecho a la información no estará 

condicionado a que el solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización, ni podrá 

condicionarse el mismo.  

Aplican para estos efectos entonces, la ley general, ley federal y ley estatal en materia de 

transparencia, los reglamentos respectivos de las leyes señaladas, el reglamento municipal 

para la transparencia y acceso a la información pública, los lineamientos que establezcan 

los órganos garantes federal y estatal y/o cualquier otra norma que en el futuro se 

establezca para normar estos fines.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Misión:  

  

  

Valle de Juárez es un Gobierno Municipal Abierto y tiene como objetivo primordial, lograr 

que los ciudadanos se involucren de manera activa en la toma de decisiones y en la 

observancia de la administración Pública y en la consolidación de la Transparencia y la 

rendición de cuentas.  

Buscamos ser un gobierno de vanguardia y abierto, donde la confianza de la ciudadanía en 

el ejercicio administrativo del Gobierno Municipal sea el eje de la gestión gubernamental.  

Implementar cada día más estrategias, programas, campañas o proyectos que contribuyan 

a transparentar el ejercicio del Gobierno Municipal para así alcanzar los mejores indicadores 

de transparencia gubernamental.   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo:  

  

El principal objetivo es la Transparencia en los actos de gobierno y que la información 

pública esté al alcance y a disposición de toda la población.  

Que el manejo de la información en plataforma cuente con un fácil acceso a lo que se debe 

publicar y actualizar, de forma mensual, trimestral, semestral o anual según el caso previsto 

de los artículos 8 y 15 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 

Jalisco y sus Municipios.  

  

Objetivo Estratégico:  

La Unidad de Transparencia es el órgano interno del sujeto obligado, encargado de la 

atención al público en materia de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, en posesión del Sujeto Obligado.  

  

  

Atribuciones:  

• Administrar la página web municipal y la Plataforma Nacional de Transparencia.  

  

• Actualizar las plataformas arriba descritas.  

  

• Requerir y recabar de las áreas generadoras la información pública de las 

solicitudes.  

• Promover la cultura de la transparencia y el acceso a la Información pública.  

  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Recibir y resolver las solicitudes de información y desahogar el procedimiento 

respectivo, así como derivar a los sujetos obligados y/o al ITEI las que no le 

corresponden.  

• Tener a disposición del público formatos para presentar solicitudes de información, 

de derechos ARCO, y los que se deban crear en el futuro.  

• Asesoría a los solicitantes en los tramites de acceso a la información. Llevar el 

registro y estadística de las solicitudes.  

  

• Solicitar al Comité de Transparencia interpretación o modificación de la clasificación 

de información pública.  

  

 

Metas:  

• Publicación y actualización de la Información en la plataforma de internet: 

www.valledejuarez.gob.mx  

• Seguimiento y respuesta oportuna en los medios de información presentados ante 

La PNT, correo electrónico, etc.  

• Llevar a cabo las sesiones del Comité de Transparencia  

  

• Coordinación y Vinculación ante el ITEI (Instituto de Transparencia, Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco).  

 

http://www.valledejuarez.gob.mx/
http://www.sanmartindehidalgo.gob.mx/


 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Coordinación y Vinculación con el presidente municipal, sobre la publicación de la 

información de todas las áreas generadoras, así mismo, enriquecimiento del 

contenido de la plataforma web municipal y la Plataforma Nacional de Transparencia.  

• Cabal cumplimiento a lo establecido en los lineamientos generales de publicación de 

información pública fundamental en la página web en los artículos 8 y 15 de la Ley 

de Transparencia y articulo 70 de la ley general, además de la vinculación con la 

Plataforma Nacional de Transparencia a nivel Federal.  

• Fomentar y desarrollar una cultura de transparencia en el municipio.  

  

 

  

ORGANIGRAMA  
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ACTIVIDADES  

UNIDAD DE  

MEDIDA  METAS  
PRESUPU 

ESTO  
RESPONSABLE  OBSERVACIONES  

Revisión de la página Web  

www.valledejuarez.gob.mx 

 Diario  

Mantener la 

información 

actualizada requerida 

por  

el ITEI  

No se 

requiere  

C. Ana Cecilia 

Salvatierra 

Chávez  No aplica  

Revisión y seguimiento de la 

plataforma PNT sobre solicitudes 

de información  
Diario  

Contestar cada 

solicitud de 

información que se 

requiera en tiempo 

establecido por la 

ley  

No se 

requiere  

C. Ana Cecilia 

Salvatierra 

Chávez  
No aplica  

Reuniones del comité de  

Transparencia  
trimestral  

Sesionar las 

reuniones del  

Comité  

No se 

requiere  

C. Ana Cecilia 

Salvatierra 

Chávez  

Se convoca 

según necesidad  

Cumplir publicación articulo 8 y  

15 estatal y 70 federal  

10 días de 

cada mes  
Complementar la 

información 

necesaria de forma 

oportuna  

Internet  

C. Ana Cecilia 

Salvatierra 

Chávez  

 se genera por 

cada área del 

Ayuntamiento  

Informe de las estadísticas de  

SIRES (solicitudes de información)  
Mensual  

Realizar d forma 

precisa el vaciado de 

las estadísticas de 

solicitudes de 

información  

Internet  
C. Ana Cecilia 

Salvatierra 

Chávez  

Concentrado de 

los expedientes  

de las solicitudes 

de información  

Clasificación de información como 

confidencial y/o reservada  
 trimestral  

Clasificar los 

documentos que se 

entregan a la UTI  

para su difusión en 

PNT o en solicitudes 

de información  

No se 

requiere  

C. Ana Cecilia 

Salvatierra 

Chávez  
No aplica  

  

http://www.valledejuarez.gob.mx/


  


